
 

Por los derechos de las trabajadoras del hogar y los cuidados 

Las trabajadoras del hogar y los cuidados sufren un altísimo grado de precariedad. Su nivel 

de contratación es escaso, sus condiciones laborales malas, sus salarios bajos, sus 

enfermedades profesionales no reconocidas. 

Se da la circunstancia, además, de que la inmensa mayoría son mujeres migrantes, que 

han dejado a sus familias a miles de kilómetros para cuidar de las nuestras, y para huir de 

la pobreza o de los conflictos. Como personas, como mujeres, como trabajadoras 

esenciales, merecen un reconocimiento de la sociedad que se traduzca en la garantía de 

sus derechos laborales. 

En este sentido, el XII Congreso de la Confederación Intersindical exige la ratificación del 

convenio 189 de la OIT, que pide la dignificación de las trabajadoras del hogar y los 

cuidados, la derogación de la enmienda 6777, que retrasa su plena incorporación a la 

seguridad social al 2024, y la derogación de la ley de extranjería, con la regularización 

inmediata de todas las trabajadoras y trabajadores migrantes. 

 


